RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004825, Ent. N° 1792/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con una nueva prórroga de la contratación de la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU) por el término de doce meses a partir del 7 de mayo de 2015, para la continuación de gestión del refugio nocturno de 30 cupos Isabelino Bosch, para personas en situación de calle en la ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución ministerial de fecha 3 de mayo de 2012, se adjudicó parcialmente el llamado a Licitación Pública Nº 114/2011 a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para la gestión de centros nocturnos en la ciudad de Montevideo, en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de calle, a la Fundación PLEMUU;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 25 de abril de 2012, observó el gasto. El mismo fue intervenido por reiteración por  la Contadora Delegada de este Tribunal ante dicha Secretaría de Estado;

 3) que el Convenio con PLEMUU, se celebró con fecha 7 de mayo de 2012,  por el plazo de 12 meses a partir de su suscripción, pudiendo ser prorrogado por el MIDES por hasta cuatro períodos de 12 meses cada uno;

 4) que por Resolución Nº 0412/13 de fecha 9 de abril de 2013 del Director Nacional del MIDES,  autorizó la prórroga del convenio por un monto de  $ 4.192.224; y este Tribunal en sesión de fecha 21 de agosto de 2013, observó el gasto derivado de la misma, en virtud que “la prórroga pretendida proviene de un gasto originalmente observado por este Tribunal, por lo que le alcanza el mismo vicio que motivó aquella objeción”;

 5) que por Entrada Nº 5009/2014, se tramitó una nueva prórroga a partir del 7 de mayo de 2014 y hasta el 6 de mayo de 2015, por un monto total de $ 4.497.792 para la gestión del centro nocturno Isabelino Bosch referido; y este Tribunal en sesión de fecha 3 de setiembre del 2014, observó el gasto, por la misma razón que dio lugar la observación de la primera prórroga de la contratación de referencia;
 6) que por Resolución Nº 1381 de fecha 16 de setiembre del 2014, el Director Nacional de Desarrollo Social  reiteró el gasto resultante de la prórroga antedicha; y este Tribunal en sesión de fecha 4 de marzo del 2015, acordó mantener la observación del gasto dispuesta con fecha 3 de setiembre del 2014;
7) que en esta oportunidad se remite:

7.1)  Proyecto de convenio a suscribir por el  Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU), por el cual se acuerda prorrogar el convenio suscrito, con el objeto de continuar gestionando por parte de la Fundación un refugio nocturno de 30 cupos, los días lunes a viernes de 9 a 19 horas y sábados, domingos y feriados en régimen de 24 horas, dirigidos a hombres solos que se encuentren en proceso de egreso de situación de calle, por el plazo de doce meses contados a partir del 7 de mayo del 2015 hasta el 6 de mayo del 2016, por la suma total de $ 5:104.740,00 pagaderos en cuatro cuotas iguales de $ 1:276.185 cada una;
7.2) Proyecto de resolución a adoptarse por la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social, por el cual se autoriza la prórroga referida y se aprueba el texto del convenio citado ut supra. Asimismo, se expresa que la erogación se atenderá con cargo al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5, Financiación 1.1, U.E. 002, Inciso 15 “MIDES”;                                                                       

          CONSIDERANDO: que la nueva prórroga que se tramita, proviene de un gasto originalmente observado por este Tribunal, por lo que la alcanza el mismo vicio que motivó aquella objeción;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto (Resultando 7.1 y 7.2).
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el citado Ministerio; y
3) Devolver las actuaciones.
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